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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
dbligatorias para cada capital de provincia desde que se 
oublica oñcialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.)

5 Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boleti.n , dispondrán que se fije 

i un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 
; necerá hasta el recibo del número siguiente.

| Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 

5 Boletín coleccionados ordenadainente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fCraceta del dia 14 de SneroJ

EXTRACTO DE LOS TELÉGRAMAS 
RECIBIDOS HASTA LA MADRUGADA DEL 

DIA DE HOY,

Cataluña.-SQgnn tolégrama del 
Capitan general, fecha 11 del ac
tual, trasmitido por Valencia á las 
doce y media de aquel dia cesó el 
fuego en Sarriá, habiendo alcanza
do el General en Jefe que mandó la 
acción una victoria sobre los insur
rectos despues de una tenáz resis
tencia. El enemigo huyó disemina
do, teniendo numerosas bajas. El 
comportamiento de las tropas ex
cede á todo elogio, distinguiéndose 
el batallón cazadores de Cuba. El 
batallón de Voluntarios que habla 
en Mataró arrojó las armas; el espí
ritu público se ha reanimado en 
Barcelona.

Provincias Vascongadas g Navar
ra.—El General en Jefe desde Me
dina de Pomar participa que antea
yer se vieron en los Tornos sobre 
1.500 carlistas, trabajando en pre
parar trincheras y cortaduras, que 
abandonaron al llegar parte del 
ejército á Erada. Ayer mañana se 
dejaron ver huyendo precipitada
mente al advertir que nuestros sol
dados les franqueaban la posición. 
El Pretendiente se hallaba en Bal
maseda, y los Jefes carlistas ase
guraban que el grueso de las fac
ciones estaba en los Tornos, y que 
no dejarían pasar al ejército, con 
cuyas voces se proponían sin duda 
entretener á la mayoría de sus 
adeptos, que se cansan ya de la 
guerra, según manifestación de dos 
que se han pasado con armas. El 
General en Jefe seguía su movi

miento sin haber tenido encuentro 
alguno con los carlistas durante 
su marcha desde Laredo.

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

El carlismo, negación de todo 
progreso y fuente de mil calamida
des para la patria, si no avanza es 
indudable que se manifiesta aun 
vigoroso, amenazando la capsa de 
la libertad y de la República, que 
este Gobierno se propone salvar y 
salvará, salvando, al propio tiempo 
la sociedad. A atajar su rápido pro
greso han tendido y tienden con 
solicitud especial los esfuerzos del 
Gobierno de la República, habiendo 
sido uno de sus primeros actos la 
publicación del decreto fecha 7 del 
corriente llamando al servicio de 
las armas á to los los mozo.s de la 
reserva de este año. Mas como 
quiera que en él se han fijado tér 
minos demasiado largos, y siendo 
por otra parte urgentísimo aumen
tar én un breve plazo el contingen
te del ejército, que ha de rebajarse 
por la sustitución en metálico, el 
Ministro que suscribe, á fin de dar 
impulso extraordinario á las opera
ciones de la guerra, cree convenien
te, es más, juzga necesario limitar 
aquellos plazos.

Fundado, pues, en estas brevísi
mas consideraciones, el Poder Eje
cutivo de la República decreta:

Artículo 1.® El alistamiento de 
los mozos de la reserva de este año, 
que deberá dar principio el jueves 
próximo, quedará terminado el 22 
del corriente mes.

Art. 2.® El domingo 25 del mes 
citado se hará la rectificación del 
alistamiento, quedando concluida 
el 31 del mismo.

Art. 3.° La declaración de mo
zos útiles empezará el 1.® de Fe

brero próximo, y quedará termina
da el 10 del propio mes.

Art. 4.° La declaración de in
greso en caja ante la Comisión pro
vincial dará principio el 12 del ci
tado mes de Febrero, y quedará 
definitivamente concluida el 20 del 
mismo. .

Madrid á trece de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El Ministro de la Gobernación, Eu
genio García Ruiz.

fGaceta del 13 de Piciemóre.J

Ministerio de la Gobernación.

CIRCULAR.

Encargado el Ministro que sus
cribe, juntamente con su compañe
ro el Sr. Ministro de la Guerra, de 
ejecutar-el decreto del Gobierno de 
la República que se publicó en la 
Gaceia el dia 8 del corriente, y que 
se refiere al ingreso en caja de to
dos los mozos de la reserva, nece
sita en primer término apelar á la 
inteligencia de V. S. y á su lauda
ble celo en secundar los esfuerzos 
del Gobierno á fin de que el decreto 
mencionado se lleve con brevedad, 
y al propio tiempo con mesura y 
con justicia, á exacto y debido cum
plimiento.

Pocas son ciertamente las indi
caciones que V. S. habrá menester 
á este propósito, dado el perfecto 
conocimiento que las Autoridades 
todas tienen ya de las rectas aspi
raciones y de las tendencias razo
nables del Poder Ejecutivo. Es ne
cesario que lo mandado se cumpla; 
es preciso que no queden impunes 
los abusos cometidos; es indispen
sable, sobre todo, que no logren 
sus antipatrióticos fines los que, 
abusando de riquezas propias y de 
agepas debilidades, han pretendido 

burlar la ley y faltar á sagradas 
obligaciones.

La constitución del Jurado que 
determina el art. 2.® del ya repetido 
decreto manifiesta bien claramente 
que el Gobierno se propone proce
der ahora como siempre, con abso
luta imparcialidad y con la posible 
moderación. No; el verdaderamente 
inútil, el realmente impedido, nada 
han de temer de este último llama
miento; ni en las filas del ejército 
podría prestar servicio alguno, ni 
dado que pudieran prestarlo sería 
justo que la madre pátria aumen
tase con exigencias inicuas el su
frimiento y la desgracia de esos 
desdichados hijos suyos que adqui
rieron un triste, un poco envidia
ble derecho á la compasión de sus 
conciudadanos.

Al recibír esta circular adoptará 
V. S., por consiguiente, las medidas 
que estime necesarias para que én 
un plazo, que no exceda de 12 dias, 
quede constituido el Jurado, que 
V. S. ha de presidir como Autori
dad en esa provincia encargada de 
la ejecución del decreto.

Una vez constituido procederá ‘ 
inmedíatameutn á la citación de 
los mozos declarados inútiles en los 
plazos y en la forma que más opor
tunos se juzguen, á fin de que en 
los 30 dias determinados por el de
creto dei 6 queden concluidas to
das las operaciones, si bien estos 
30 dias habrán de contarse desde 
aquel en que resulte definitivamen
te establecido el Jurado, de cuya 
constitución dará V. S. cuenta á 
este Ministerio.

Evidente y notoria ha de ser, se
gún el decreto á que se alude, la 
inutilidad declarada por el Jurado; 
queda en esto, como no podia me
nos de quedar, algo á la discreción 
equitativa del Jurado, cuyo fallo, 
como V. S. sabe, es ejecutivo; en
tiéndese, sin embargo, que eviden
te y notoria es por regla general 
aquella para cuya apreciación no 

’ se necesitan los auxilios de la cien-
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cia. El ciego, el cojo, el paralítico, 
el quebrado, no solamente son inú
tiles para el servicio de campaña, 
si que tambien para otros cuales
quiera más sedentarios y tranquilos. 
Las faenas de cuartel, el servicio 
de guarnición, los trabajos de la 
oficina, si no exigen la misma ro
bustez que las rudas tareas del sol
dado en campaña, reclaman no obs
tante una complexion relativamen
te fuerte y una aptitud determinada

Por otra parte, y la insistencia 
sobre este punto es palmaria mues
tra de la gravedad que en concepto 
del Poder Ejecutivo tiene, es nece
sario que el país se convenza en 
vista de los hechos, es preciso que 
la verdadera opinion pública com
prenda por la conduzta de las Au
toridades que el Gobierno desea 
evitarjá toda costa innecesarias 
molestias, vejaciones inutiles, per
juicios injustificados. De llevar esta 
profunda convicción al ánimo de 
todos, de justificar las intenciones 
del Gobierno en el concepto de las 
personas imparciales y desapasio
nadas, deben encargarse los Jura
dos: tal es la tarea que se enco
mienda á su lealtad, á su rectitud 
y á su buena fé. Sus fallos son eje
cutivos, y esto les impone la ine
ludible obligacion de grabar á to
dos tal sello de justicia que los ra
zonables los celebren y no puedan 
censurarlos los díscolos.

Existen en el cuadro de defectos 
físicos suprimido, por esta sola vez, 
en virtud del decreto de 6 del cor
riente, y existen sobre todo en los 
nueve órdenes de la clase primera, 
algunos que inutilizan al mozo para 
toda clase de trabajos; esta circuns
tancia habrá de tenerse muy en 
cuenta por los Vocales del Jurado 
al dictar todos y cada uno de sus 
fallos. Casos habrá, á pesar de todo, 
en que se ofrezcan algunas dudas 
acerca de si determinados mozos 
son en absoluto inútiles para todo, 
ó si pueden prestar algún servicio 
en oficinas; cuando tates casos se 
ofrecieren al Jurado los resolverá, 
por punto general, ajustándose á 
un criterio más próximo á una be
nignidad prudente que á un rigor 
exagerado.,

No es posible tampoco que en 
todos los casos pueda resolverse en 
el acto la utilidad ó inutilidad de 
un mozo: indispensable será algu
na vez, y cuando el Jurado no vea 
de ningún modo otro medio de de
cidir, someter á determinados su
jetos á observación; en este caso y 
dentro siempre del mismo criterio, 
debe V. S. procurar que se produz
can' al paciente las ménos moles
tias posibles, haciendo que en los 
hospitales se habiliten salas para 
este objeto, ó bien determinando, 
si á juicio del Jurado fuese necesa
rio ó conveniente (á más de ser po
sible), que permanezcan en sus ca
sas siempre que para hacerlo no ha
yan de salir de esa capital. En una 

palabra, haga V. S. y procure ha
cerlo por todos los medios que estén 
á su alcance, que la ejecución de 
este decreto, que la imperiosa ley 
de la necesidad ha dictado, sua
vice, dentro siempre de la equidad 
y de la justicia, lo severo de sus 
prescripciones.

Las decisiones del Jurado se acor
darán por mayoría do votos cuando 
no hubiese unanimidad de parece
res que sería más conveniente; 
en caso de empate por ausencia de 
algún Vocal decidirá el Presidente, 
en todo caso la votación será pú
blica, á cuyo efecto el Secretario, 
que lo será sin voto el de la Dipu
tación provincial, leerá uno por 
uno los cargos de los Sres. Vocales, 
Contestando cada uno de ellos en 
voz alta: útil, inútil ó « odeerMeion.

Es posible, y el Gobierno celebra
ría que así sucediese, que alguno 
de los mozos declarados inútiles 
anteriormente produzca reclama 
cienes y quejas contra los que, abu
sando quizá de su ignorancia ó 
candidéz excesiva, exigieron de 
ellos sacrificios pecuniarios; si esto 
acontece, V. S. debe prestar, den
tro de sus atribuciones, todo el 
apoyo que le sea posible á los re
clamantes, remitiendo, si hay mé
rito para ello, el tanto de culpa á 
los Tribunales, y activando con em
peño y con interés la formación de 
los procedimientos criminales.

Las. instrucciones que preceden 
bastarán sin duda al objeto de que 
V. S. comprenda bien lo que el Go
bierno se propone, penetrándose 
de la importancia que este asunto 
tiene en concepto suyo y en el de 
cuantos con él se interesan en nues
tro país por el restablecimiento de 
la calma, el imperio de la justicia 
y la consolidación subsiguiente de 
las instituciones liberales.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1873.— 
Maisonnave.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Tercias esquina al corral de Don
cellas.

Lo que se inserta en este Boleiüb 
oficial, en cumplimiento de lo que 
previene el art. 64 de la ley provin
cial vigente.

SEGUNDA SEGGÍON

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 25 del actual á las doce de su mañana y ante los Alcaldes de 
los pueblos que se expresan, tendrá lugar la enagenacion en pública 
subasta de los aprovechamientos que á continuación se insertan, bajo 
los tipos anotados y con. sujeción á los pliegos de condiciones que 
se bailarán de manifíesto en Ïas Secretarías de sus respectivos Ayun
tamientos.

Valladolid 20 de Enero de 1874.—El Vico-presidente, Juan A. de las 
Moras.—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS. Productos que se enajenan.
TIPO.

Pt.s Cénts

Olmos de Peñafiel. La caza de pelo y pluma del mon
te titulado La Frontera. . .' . 50 »

250 pinos que han de cortarse en
Tordesillas. . . el monte titulado Naval y Mo

linillo............................................ 562 »
'1.000 pinos que han de cortarse

Almenara. .. . en el monte titulado del Con-
cejo................................................425 »

TERCERA SECCION

UNIVERSIDAD LITERARIA
DR VALLADOLID.

Dirección general de instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago, la cátedra de 
Determinación y Clasificación de 
objetos Farmacéuticos y principal
mente de plantas medicinales, do
tada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 227 de la ley de 9 de Se- 

i tiembre de 1857, y en el 2.® del re- 
; giamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos supernume
rarios de la misma Facultad y los 
Catedráticos de Instituto siempre 
que tengan el título correspondiente 
y lleven por lo menos tres años de 
enseñanza.

Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes documentadas al Rector de 
la Universidad de Santiago por con
ducto del Decano ó Director del Es
tablecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrogable de un mes á 
contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarso en los Bo
letines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego sin más aviso que

Conforme á lo acordado por esta 
Comisión, el dia 22 del corriente á 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones la re
vision del acuerdo del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capital, 
tomado en sesión de 28 de Noviem
bre último, referente á la cuestión 
suscitada por D. Francisco Ramos 
Villa, á consecuencia de las licen
cias concedidas por dicha Corpora
ción municipal á D, Segundo de 
Rezola, como representante de Don 
Félix Ortiz de Ribera, para recom
poner las fachadas de la calle de las

Valladolid 13 de Enero de 1874. 
—El Vico-presidente, Juan Antonio 
de las Moras.—Juan Callejo, Secre
tario.

el presente.—Madrid 16 de Diciem
bre de 1873.—El Director general, 
Juan Uña.—Es copia: el Secretario 
general, Pedro A. Collantes.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Secretaria general.

Los alumnos de las diferentes Fa
cultades y enseñanzas de esta Uni
versidad que, habiendo obtenido 
premio ó accésit ó calificación de 
suspenso en alguna asignatura, de
seen sufrir exámea en los extraor
dinarios de Febrero próximo en uso 
de las facultades que les concede el 
art. 7.® dél decreto de 6 de Mayo de 
1870, lo solicitarán por medio de 
una hoja impresa que se les facili
tará en la portería de esta depen
dencia desde el dia 16 al 31 del cor
riente.

Los que hayan obtenido dos sus
pensiones en una misma asignatu
ra, deberán verificar matrícula libre 
pagando de una vez los correspon
dientes derechos, á cuyo efecto lo 
solicitarán por medio de instancia 
eñ papel del sello 9.® dirigida al 
Sr. Rector.

Valladolid 13 de Enero de 1874.
—El Secretario general, Pedro A. 
Collantes. .

Bon Bamon Crespo g Vicente, Abo
gado del Ilustre Colegio de Afadrid, 
g Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: queá virtud de dili-
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gencias que se siguen centra Don 
•Manuel Delgado é Isla, vecino de 
Alaejos, sobre pago de costas, en 
pública y judicial subasta que ten
drá lugar el dia veinte y ocho del 
corriente á las doce de su mañana 
en una de las Salas Consistoriales 
de esta capital, se venden doscien
tas diez y siete fanegas de trigo á 
los precios siguientes:

Cuarenta y cinco fanegas rete
nidas en poder de D. Juan Rodrí
guez, vecino de la Bóveda, á cua
renta y un reales y cincuenta cén
timos una

Cuarenta y cinco idem retenidas 
en poder de D. Martin Rapado, de 
igual vecindad, á cuarenta y dos 
reales.

Cuarenta y cinco idem' retenidas 
en poder de Doña Catalina Crespo, 
de la misma vecindad, á treinta y 
nueve reales.

Y.treinta y siete ídem retenidas 
en poder de Doña Justa González, 
vecina de Villabuena, á cuarenta 
reales.

Será de cuenta del rematante re
coger el grano en los domicilios de 
los referidos sujetos.

Dado en Valladolid á catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Ramón Crespo y Vicente. 
—Leon Gervás.

JDon Jía'mon Crespo p Vicente, Abo
gado del Ilustre Colegio de JHadrid 
p ''luez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago 
de las costas y gastos originados 
en el juicio voluntario de testamen
taría de los bienes dejados por Don 
Santiago Martin, vecino que fué de 
Villabáñéz, se saca á subasta la 
tinca siguiente: una tierra situada 
en término de Villabañéz, al pago 
Suso, de primera calidad, linda al 
Norte el arroyo Jaramiel, Oriente 
cañada de Valdelaviña, Mediodía 
camino de Viilavaquerin y al Po
niente con reguero que separa ála 
finca del prado Suso; tiene un re
guero ó zanja que la atraviesa en 
sus dos terceras partes próxima
mente con desagüe al arroyo Jara- 
miel y además existen algunos cho
pos de insignificante valer, ocupa 
una superficie total de veinte y cua
tro obradas doscientos diez estada
les equivalentes á once hectáreas 
treinta y cuatro áreas y veinte y 
nueve centiáreas, tasada en quince 
mil setecientas ochenta y ocho pe
setas cincuenta céntimos, tipo de 
la subasta.

El remate tendrá lugar el dia tres 
de Febrero próximo á las doce en 
punto de la mañana en una de las 
salas de las Casas Consistoriales de 
esta capital; lo que se anuncia para 
conocimiento de los licitadores.

Dado en Valladolid á tres de Enero

de mil ochocientos setenta y cua- i 
tro.—Ramón Crespo y Vicente.— 
Por su mandado, Valentin Barrigón.

Pon Pamon Crespo p Vicente, Alzo- 
gado del Ilustre Colegio de Madrid, 
p Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por la presente requisitoria se 
llama á Julián Hermosa y Aunda- 
tegui (a) Patola, soltero, herrero, 
de diez y nueve años de edad; hijo 
de Cipriano y Dionisia, natural y 
domiciliado en esta ciudad, habi
tante que ha sido en la casa número 
ocho, de la calle de Templarios, 
para que dentro del término de vein
te dias, siguientes al de la inser
ción de esta’requisitoria en la Ca
ceta de Madrid y Poletin oficial de 
esta provincia, se presente en este 
Juzgado, sito en el Palacio 'le Jus
ticia, para hacerle saber una provi
dencia dictada en la causa que con
tra el mismo se instruye por lesio
nes á Luis Domínguez Bragado, 
vecino de Villavendimio, bajo aper
cibimiento de que si no compare
ciere, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, con arreglo á la vigente ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á siete de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Ramón Crespo y Vicente. 
—Cláudio Munguira.

Pon Pamon Crespo p . Vicente, Aho
gado del Ilustre Colegio de Madrid 
p Juez de primera instancia de¿ 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á Ramón Casado Santos, 
natural de Peñafiel, de estado ca
sado, de edad de treinta y siete 
años, confinado en el Presidio de 
Cartagena, para que en el término 
de diez dias, comparezca ante S. E. 
la Sala de lo criminal de esta Au
diencia territorial, situada en el Pa
lacio de Justicia de esta capital, con 
objeto de mostrarse en la causa que 
contra él y otros se instruye por 
robo á Don Rafael García Losada, 
vecino de Géria, la noche del diez 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y uno; apercibido que de no con
currir se sustanciará y determina
rá la causa en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Valladolid á nueve de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Ramón Crespo y Vicente. 
—Valentin Barrigón,

Pon José Vines p Avella, Capitan 
del Patallon de reserva de Vallado
lid, núm. 27 y Piscal de la plaza, 
nombrado por el Pæemo. Cr. Capi
tán general de este distrito.

No hailándose en sus respectivos 
domicilios e ignorándose el parade
ro de los Jefes que fueron de los dos 
disueltos batallones de Voluntarios 
de la República de esta capital, 
Don Manuel Perez Terán, Don An
gel Alvarez, Don Manuel Ganzo y 
Don José Cano Masas; á los cuales 
estoy sumariando de órden del Ex
celentísimo Sr. Capitan general de 
este distrito, por el delito de rebe
lión y de haber provocado la coli
sión que dió por resultado los suce
sos del cuatro del presente mes: 
usando de las facultades que me 
conceden las ordenanzas del ejér
cito; por el presente cito, llamo y 
emplazo á los señores arriba dichos 
por primer edicto y pregón, para 
que dentro del término de treinta 
dias á contar desde esta fecha, se 
constituyan de puertas adentro en 
el cuartel de San Benito, á respon
der á los cargos que contra los mis
mos resultan; apercibiéndoles de 
que sino compareciesen dentro del 
término señalado, se seguirá la cau
sa y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid doce de Enero de mil 
ochocientos setenta yeuatro.—José 
Viñés.—Por su mandado: el Escri
bano de la causa, Manuel Echa
varría.

Pon Manuel Comez Pogue, Capitan 
graduado Teniente del Patallon de 
reserva de Valladolid, núm. 27 y 
Juez fiscal militar de esta plaza.

Usando de las facultades que me 
conceden las ordenanzas del ejérci
to, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto.y pregón á 
Marcelo Muñoz, vecino de Tudela 
de Duero, en esta provincia, para 
que dentro del término de treinta 
dias á contar desde esta fecha, se 
presente en el cuartel de San Be
nito de esta capital á responder á 
los cargos que contra él resultan, 
en la sumaria que se sigue en esta 
fiscalía contra el mismo y otros por 
haber venido de Tudela á esta ciu
dad con armas y sin permiso de sus 
Jefes; apercibiéndole de que si no 
compareciese dentro del término 
señalado se seguirá la sumaria y 
le parará el pejuicio que haya 
lugar.

Valladolid once de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Ma
nuel Gómez.—Por su mandado: el 
Escribano de la causa, Nicolás Ruiz.

CUARTA SECCION.

ACADEMIA DE INGENIEROS
DEL EJERCITO.

Debiendo verificarse exámenes de 
ingreso en esta Academia en l.^’ de 
Mayo próximo para la admisión de 
alumnos, pueden presentarse ai con
curso todos los que reuniendo la 
aptitud y robustez necesaria para 
servir en el ejército se hallen debi
damente autorizados para verifi
carlo.

pava la admisión de alumnos 
en el primer año académico.

PRIMER EJERCICIO.

Aritmética.

1. Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y defini

ciones.—Ideas generales sobre la 
unidad.—Cantidad y sus diversas 
clases.

2. Cálculos de los números en
teros.

Adiocion, sustracción, multipli
cación y division.—Pruebas. —Alte
raciones que experimentan los re
sultados de los cálculos anteriores 
por las que sufren los datos.

3. Divisibilidad de los números.
Principios generales de divisibi

lidad.—Caractères de divisibilidad 
y aplicación á los divisores 2, 3,.4, 
5, 7, 9 y 11. Exámen de las reglas 
que se deducen y su aplicación á 
cualq uier número.

4. Números primos.
Definiciones y formación de una 

tabla de números primos.—Máximo 
común divisor de varios números. 
—Teoremas sobre los números pri
mos. —Descomponer un número en 
sus factores primos y formar todos 
los divisores de un número.—Míni
mo múltiplo.

5. Fracciones ordinarias.
Definición y representación de 

las fracciones.-Comparación de las 
fracciones ordinarias con la unidad, 
unidad fraccionaria.—Numeración 
de las fracciones ordinarias.—Alte
raciones que puede experimentar 
un quebrado en su forma y valor 
variando alguno de sus términos.— 
Consecuencias y reglas que se de
ducen para simplificar, sumar, res
tar, multiplicar y dividir las frac
ciones ordinarias.—Teoremas sobre 
las fracciones irreductibles.

6. Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía con 

el sistema de numeración decimal. 
Representación gráfica y alteración 
que sufren estas fracciones por la 
variación de la coma.—Reglas para 
sumar, restar, multiplicar y dividir 
estas fracciones. — Multiplicación 
abreviada.

7. Sistema métrico.
Objeto é importancia de este nue-*
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VO sistema de pesas y medidas.— 
Nomenclatura del sistema.

8. Números complejos ó deno
minados.

Definición de esta clase de nú
meros.—Modo de convertir un nú
mero complejo en otro que solo este 
expresado en cualquiera de las uni-i 
dados componentes del número pro
puesto y reciprocamente.—Suma, 
resta, multiplicación y division de 
los números complejos.—Sistema 
de pesas y medidas de Castilla y su 
relación con el sistema métrico.

9. * Reducción de fracciones or- 
* dinarias á decimales y viceversa.

1 .^ parte.—Regla para la reduc
ción. —Condiciones necesarias y su
ficientes para que una fracción or
dinaria pueda ser convertida exac
tamente en fracción decimal.—Ca
rácter de imposibilidad de esta con
version, periodicidad de los restos 
y de los cocientes.

2 .^ parte.—Reglas para la reduc
ción.—Análisis de las fracciones 
ordinarias, resultantes y de su re
lación con las decimales que las cor
responden.

10. Raiz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de la 

raiz cuadrada. —Formación del cua
drado y extracción de la raiz cua
drada dolos números enteros. —Nú
mero de cifras de la raiz cuadrada 
de un número entero.—Reglas para 
conocer á la simple inspección de 
un número entero si puede ó no ser 
un cuadrado perfecto.—Extracción 
de la raiz cuadrada de los números 
enteros por aproximación. —Raiz 
cuadrada de las fracciónes ordina
rias y decimales.-Aproximación 
de la raiz cuadrada de las fraccio
nes.—Extracción de raioes cuyo ín
dice sea una potencia perfecta de 2. 
Simplificación del cálculo de la raiz 
cuadrada.

Aplicación de la raiz cuadrada á 
la construcción de una tabla de nú
meros primos.

11. Raiz cúbica.
Esta pregunta abraza los mismos 

puntos que la anterior.
12. Razones y proporciones.
Definición de las dos clases de ra

zones y proporciones que se consi
deran.—Teorema fundamental de 
las equidiferencias y propiedades 
peculiares á ellas.—Id., id. id. res
pecto á las proporciones.—Modo de 
hacer extensivo á las cantidades in
conmensurables los principios an
teriores.—Identidad entre la razón 
geométrica y la fracción ordinaria. 
—Consecuencias que se deducen al 
considerar las razones bajo este 
nuevo punto de vista.

13. Regla de tres simple y com
puesta.

Definición y objeto de esta regla.
—Distinción entre la simple y la 
compuesía.-— Manera de plantear un 
problema cualquiera perteneciente 
á la regla de tres simple y com
puesta. —Método de reducción á la 
unidad.—Formular en una regla 

general el método que debe emplear
se para resolver las cuestiones que 
incumban á la regla de tres com
puesta.

14. Regla de interés y de des
cuento.

Objeto de la regla de interés.— 
Proposiciones fundamentales.—In
terés simple.—Fórmula que resuel
ve el problema.—Interés compues
to.—Regla de descuento.—Demos
trar que se deriva inmediatamente 
de la de interés.—Descuentos de 
letras ó pagarés bajo .condiciones 
dadas.

15. Regla de compañías, de ali
gación y de conjunta.

16. Progresiones.
Definiciones. — Progresiones por 

diferencia. — Propiedades, funda- | 
mentales. —^Aplicaciones á la inter
polación de medios diferenciales, y 
á calcular la súma de los términos 
de una progresión de esta especie. 
—Como ejemplo debe considerarse 
la série natural de las números im
pares y analizar la notable propie
dad que presenta la suma de un nú
mero de cualquiera de sus primeros 
términos.—Progresiones por cocien
te. —Propiedades fundamentales.— 
Aplicaciones á la interpelación de 
medios proporcionales y á calcular 
el producto de los términos de una 
progresión de esta especie. —Deter
minar la suma de los términos de 
una progresión por cociente.—Mo
dificación de la fórmula anterior 
para las progresiones decrecientes 
y su aplicación para hallar las frac
ciones ordinarias generatrices de 
las decimales periódicas simpie.s y 
mistas.—Intima relación que tienen 
las fórmulas análogas de las pro
gresiones geométricas y aritmé
ticas.

17. Teoría de los logaritmos.
Definición aritmética. - Demos

trar que la progresión geométrica 
tiene que suministrar por la inter
polación de medios proporcionales 
todos los números posibles.—Pro
piedades de los logaritmos de un 
producto, un cociente, de una po
tencia y de una raiz.—Condiciones 
que deben cumplir las progresiones 
para que tengan lugar las propie
dades anteriores.--Construcción ele
mental de una tabla de logaritmos. 
—Progresiones elegidas en nuestro 
sistema. — Base. — Consideraciones 
sobre la marcha que debe seguirse 
para construir lastablas por la in
terpolación de medios proporciona
les y diferenciales: posibilidad de 
conseguirlo.—Método práctico de 
efectuar estas interpolaciones.,—Ma
nera de calcular directamente el lo
garitmo de un número determina
do.—Aproximación con que es ne
cesario calcular los logaritmos de 
los números primos.

fAe comHíiííaráJ

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCIIDAR.

Habiendo observado esta Admi
nistración la lentitud con que se 
efectua el cobro del primer plazo 
del anticipo de 175 millones de 
pesetas; he dado las órdenes más 
terminantes á la Delegación del 
Banco de España para que se pro
ceda ejecutivamente contra los mo
rosos.

Valladolid 13 de Enero de 1874. 
—José Perez Valdés.

QUINTA SECCION.

Alcaldía consiilucional de 
Medina de Jiioseco.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se han creado dos plazas de Mi
nistrantes con 200 pesetas anuales, 
para auxiliar la asistencia faculta 
tiva á las familias pobres. Hospital 
y Beneficencia de esta ciudad. Las 
solicitudes se presentarán ó dirigi
rán á la Alcaldía, con copia del tí
tulo que posea el pretendiente, en 
todo el mes actual, pasado el cual 
se proveerá.

Medina de Rioseco 6 de Enero de 
1874.—El Alcalde, Valentin Pino.

Dan Pedro Danz Marlin, Alcalde po
pular de la Parrilla.

Por segunda vez se anuncia la 
vacante de la Secretaría de este 
Ayuntamiento por no haber habido 
aspirantes á ella en la primera, su 
dotación es setecientas pesetas pa
gadas por trimestres vencidos, sien
do por cuenta del agraciado el ha
cer todos cuantos documentos le es
tén conferidos á esta corporación 
como asimismo los que se exijan de 
las juntas creadas en este distrito 
municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán á 
esta Alcaldía sus solicitudes en el 
término de quince dias á contar 
desde la inserción en el Polelin ofi
cial de esta provincia.

La Parrilla 12 de Enero de 1874.— 
Pedro Sanz Martin.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 11 de Enero del corriente 
año, desapareció una vaca de la 
pertenencia de D. Lorenzo Escude
ro, vecino de Mucientes, congas 
astas serradas, pelo rojo y mal em
pelada; la persona que sepa su pa
radero, dará razón al interesado 
quien abonará los gastos.

----- ---------------------

Al amanecer del Í4 del presenté 
desapareció una muía de la propie
dad de Eustasio González, vecino 
de Pollos.

Denas de la muía.

Pelo negro, edad seis años, alza
da siete cuartas poco más ó menos, 
labrada de los dos corbejones, una 
lupia en la rodilla izquierda. La 
persona que sepa de su paradero, 
avisará á su dueño el que le gra
tificará.

Venta de ramera seca superior.

Entregándola á domicilio en esta 
ciudad á una peseta 25 céntimos el 
quintal métrico, y 2 reales 75 cén
timos la carga. Los pedidos Fuente 
Dorada, 19.

El sujeto que quiera tomar en ar
riendo el molino de la Losa, con 
cuatro piedras francesas, limpia de 
granos, casa, almacén, cuadras y 
locales para ganado de cerda; puede 
enterarse de las condiciones del ar
riendo que están de manifiesto en 
la casa'núm. 7, calle del Tostado 
de Avila. Tambien se arrienda la 
panadería próxima al molino jun
tamente con él ó por separado.

Habiendo desaparecido el dia 
nueve del presente mes de Enero, 
una muía de la propiedad de Petra 
Melero, vecina de la Villa de Gua
za, provincia de Palencia, de edad 
de siete años, pelo castaño, alzada 
siete cuartas poco mas ó menos, y 
en los remos onestividades, tiene 
bandas acebradas.

En el pueblo donde se halle, da
rán aviso á la referida Petra, la que 
satisfará cuantos gastos con ella se 
hayan originado.

En la fábrica de Calahorra, juris
dicción de la villa de Rivas, pro
vincia de Palencia, se venden cho
pos de varios tamaños, propios para 
construcción á precios convencio
nales. Las personas que deseen su 
adquisición, pueden dirigirse al 
encargado de dicha fábrica D. Vic
tor Suero.

Valladolid: 1874.—Imprenla de Carride-
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